
 

      

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia Quindío, nueve (09) mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

 

PROCESO: Derecho petición Radicado No. Carpeta 057 

SOLICITANTE: Cecilia Leiva Salas 

ASUNTO: Solicitud aclaración sentencia de Antonio Muñoz  

Giraldo 

 

 

Visto el documento 04.pdf del expediente digital, se acepta el desistimiento 

presentado por la abogada Cecilia Leiva Salas a la solicitud de aclaración de 

sentencia radicada el 30 de enero de 2024. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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